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NOTARIA UN l 
QUINTA 1 : z - 

, Mo _ 

, ] . > 

5 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la Ciudad de San Fran- 

6 ECOTURISMO  ANDESADVENTURES cisco de  Cuito, Capital de 

7 COMPAÑIA LIMITADA la_ República del Ecuador, 

8 CAPITAL: S/. 2000.000 hoy día miércoles treinta 

al mc. 2 Pi C. (30) de abril de mil mo- 

10 | vecientos noventa y siete, 

11 : | ante mi DOCTOR EDGAR PATRI- 

12 : CIO. TERAN, Notario Quinto 

13 de este Cantón Quito, comparecen los señores (MUGO ULPIANO 

14 TORRES rarenes: (Lurreva CATALINA BELTRAN CACERES; Ys 

ys [2 srecnen MICHAEL NOMCHONG, todas por sue propios derechoz.- 

16 Los. comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

17 excepto el. señor STEPHEN MICHAEL NOMCHONS , quien es de 

18 nacionalidad australiana, / inteligente en Cel. idioma 

19 «castellano, de estado civil solteros, mayores de edad, 

20 legalmente capaces para contratar y contraer obligaciones, 

21 domiciliados en esta ciudad, a * quienes de conocerles doy 

22 Terjys ne presentan para que eleve a escritura pública la 

23 NADA Me. presentan, cuyo tenor. literal y que se 

24 Aran “iba a continuación es el siguiente: "SEROR 

al noyánO. - En su protocolo de escrituras públicas, incorpo-— 

Z AL, una de constitución de compañía limitada, al tenor 

loa siguiente" CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen 

/ 28 a la celebración de la presente escritura pública los  se- 
  

   



  

í 

2 CACERES; Y. | STEPHEN MICHAEL  NOMCHONG, todos por sus 
  

se Los comparecientes son de nacionalidad 

  

4 ecuatoriana, excepto El señor STEPHEN MICHAEL NOMCHONG, 
  

  

  

  

  

  

5 quien es de nacionalidad australiana, inteligente en el 

6 idioma castellano, mayores de edad. legalmente capaces 

7 pera contratar y contraer ouvligaciones, domiciliados en 

8 esta ciudad.=o Los comparecientes manifiestan su voluntad 

9 de constituir una Compañia Limitada, sometida a las leyes 

10 del Ecuador y a los Estatutos Sociales, que  siquen: 
  

11 CLAUSULA - SEGUNDA. ESTATUTOS DE _ LA COMPAÑIA: CAPITULO 
  

12 PRIMERO:  —DENOMINACION, OBJETO, DURACION, —NACIONALIDAD Y 
  

  

1113 DOMICILIO DE LA COMPAÑIA. Articulo Frimero. La compañia 5e 

44 denominará: "ECOTURISMO ANDESADVENTURES COMPARIA LIMITADA" 
  

15 y se regirá por las Leyes de la República del Ecuador pATá. 
  

16 Ley de Compañias y el presente Estatuto. Artículo 
  

17 Segunda. ORJETO: SOCIAL.- El objeto social de la Compañia 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 será el de operaciones de turismo de aventura en sus 

19 diferentes categorias: montañismo, Excursionismo, Viajes 

20 a la selva, caxclisme,y)de montaña y principalmente en la 

21 categoria de RaTtiná y Canoismo en TioS, lagunas, Mares 

22 Y Océanos; además la compañia y como complemento a sus 

23 actividades de aventura, podrá desarrollar tours cultura- 

24 les, de incentivos, especiales, etcetera; podrá 

25 ademas, importar Y exportar todos los implementos, 

26 equipas, vehículos, etcótera, y demás enseres que se 
  

requiere para el desarrollo de sus actividades y se 
  

27 

acogerá a todos los keneficios que las leyes del Ecuador     28 
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NOTARIA 0 QUINTA 4 > disposiciones  qubernamentales, pongan en beneficio de 
  

las empresas y  saciedades de turismo; podrá además, 
  

desarrollar otras actividades relacionadas con el turismo, 
  

coma son hoteles, hosterias, transportes, maneja de 
  

  

5 Larez, restaurantes, Casinos , clubes MOcturnos, 

6 etcétera. Farticipará en la constitución 6. aumento de 
  

capital de otras compañias en definitiva podrá celebrar 
  

todo tipa de contratos permitidos por la Ley y necesarios 
  

cp para cumplir su objeto social.- Pará el cumplimiento de 
  

10 “y Objeto social, la compañia podrá importar equipos, 
  

insumos y toda clase de productos que le sean necesarios y 
  11 

o «dquirir bienes inmuebles y muebles de acuerdo COn sus 
1   

requerimientos y su crecimiento, podrá también importar 
13   

los bienñes de capital que demande eu actividad frtículo 
14   

Tercera.- DURACIÓN.- La compañia tendrá tin plazo de dura- 
15 -   

de y ción de cincuenta años, contados a partir de la fecha 
16 |   

inecripción de lea escritura de formación en el Registro 
17   

  

Mercantil,  £ete plazo padrá ser reformado por Resolución 
18   

adoptada por dla dunta General de Socios. Brtículo Cuarto.- 
19   

NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañía tiene la nacionali- 
20   

dad de ecuatoriana y eu domicilio principal es (en esta 
21   1 

ciudad Ál Quito pera padrá establecer sucursales en otros 
22   

ygayes del país del exteriar, CAPITULO SEGUNDO.-— DEL 
23   

/CorpñaL.. INTEGRACION Y PAGO DE LAS PARTICIPACIONES: 
  

F artículo Quinto. DEL CAPITAL. El capitel social de la 
  

      compañia cs de DIS MILLORES DEC OSUCRES, dividido en dos mil 

  

participaciones sccialees de mil eucres de valor cada Unas H » 
  

aguales, aciomilativas € indivisible Articulo SEXTO. 
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INTEGRACIÓN Y PAGO.- El canital social está integramente 
  

esuecrita y pegado en sepeciea conforme los habilitantes 
  

señala más adelante. 

  

adjuntos es la farma que 
  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL _ :- 
  

SOCIO CAF ITAL CARITAL FARTICICACIOÓNES 
  

SUECA TT PAGADO 
  

HLIGA. TORRES 110000, 000 1000.,0000 1.000 
  

MIREVAO BELTRAN PIANO 999,000 3907 
  

STEPCHON NOMCOHONG 1.000 1.000 1 
  

  

La inversión gue realiza el far Stephen MNomchana , tiene 
  

el carácter de nacionales Los bienes miebles con los que 
  

se suecrite y paga el capital social han sido. valuados 
  — 

. » « . . l 
por tredos 10 £0c10s contforse consta del habilitante que 

  

  

me que están en copropiedad, 4 cada 

  

se acrmpaña, las mm 
  7 

manifiesten su conformidad con el     una de los susncriploresa 
  

» alado en el cuedroa de integras    disteributivo parcentual e 
  

ción, en uns cantidad  subvalorada al precio de mercado, 
  

tal coma la dispone el «ertículo ciento cinco de la Ley de 
  

COmpañias SEM la que responderán ante la Compañia Y A 
  

terceras par el precio dado. Ya par este_contrato 
  

  

traneiiere A dominio a la Compañia o tormación.- 
A eS 

Expresando Que. obre los  mismoz nao. hay  Qravámenes, 
  

embaryos ni prohibiciones de enajenar For ser tenedores 
  

de Jos mismos se los rejutará propietesrios de conformidad 
  

con laz mormas legales  vigentes.- Artículo Séptimo. 
  

PARTICIPACIONES. Las perticipaciones son iguales, acumula- 
  

tivas e indivisibles; pueden Lransmitirse por herentia, y 
    cederse a los mismos socios o 4 terceros previa consenti- 
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TA 4 tenta  umÁanime del capital social. Grtiículo Dertavo.— 
  

CERTIFICADO DE APORTACION. La compañia entregará a cada 
  

socio lun certificado de aportación en el. que constará, 
  

necesariamente su carácter de no negociable y el número 
  

de participaciones que por su aporte le  corresponde.- 
  

Dichos certificados serán firmados por el Fresidente y 
  

elo Gerente General de la Compañía. CAPITULO TERCERO.- 
  

DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION.— firtículo  Noveno.- 
  

sl La compañia estará gobernada por la Junta General de 
  

Socios. será administrada por el Fresidente y Gerente r 

10   

General. Artículo Décimo. - JUNTA GENERAL DE  SOCIOS.- 
  

12 La Junta General, constituida por los socios legal- 
  

13 mente convacados y reunidos, eS €l Órgano eupremo de la 
  

14 compañias Y tiene poderes para resolver todos los asuntos 
  

45 relacionados con los negocios sociales. -“ Sus atribuciones 
  

» 

i 

LS AS ñ especificas son: E Designar, Femover por a 
  

47 legales y fijar sue remuneraciones al Fresidente y Gerente 
  

18 General. bj. Aprobar las cuentas y balances que 
  

19 presenten los Administradores. 01, += Resolver sobre la 
  

o forma de reparto de utilidades. dd 7 Resolver acerca 
2   

de la amortización de las partes sociales,- E ll. - 
21   

Consentir en la cesión de las partes sociales y en la 15 E Y 
  7 22 

¿Ami 53£n de muevas socios. Tf). Decidir acerca de las 
231.   

ratojñas estatutarias. q dl. = Resolver el gravamen O la 
24 

Y 

f: endienación de inmuebies propios de la compañía. O 

  

  

É 

VBisponer que se entablen las acciones correspondientes en 
  

A contra de loe administradores 

  

id. Las demás que no 
  

estuvieren oturgadas en esta Ley 6 en el contrato social a       
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    administradores da Gara. cUganiemo,” 30d. -- 

  

los aerentes 
  

sesalar periódicamente lá cuantia para celebrar actos y 
  

mtante Legal. Articulo 

  

contratos par parte del  Fepoe 
  

Décimo Primero. COLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS. Las 
  

remita de la Junta General serán ordinarias O Exlraor- 
  

OAMeariaa. las  ordinerias se reunirán por la menos una 
  

vez al año, dentro de dos tres primeros meses posteriores 
  

2l cierre del ejercicio  econónico enmudal, previa Convoca 
  

toria del representante legal. can elo cbjeto de conacer 
  

  

el balance anual, las cuentas del ejercicios los 
  

informes de la administración Y decidir sobre lus Fesulta- 
  

¿dos que arroja el balance, hacer las reservas que fueren 
  

del o casta decidir scbre las utilidades y efectuar los 
  

nombramientos, ro Macionez. Y Separaciones que Se redquier 
  

eN 
ran pera el normal tuncionemiente de la Compañia, ani 
  

como. para tratar las materias cuyas resoluciones sea 
  

competencia de lia Junta por disposición de la Levyv.= Las 
  

reuniones extraordinarias seo efectuarán en Cualquier 
  

tiempos Las Hhuntas serán convocadas por el representante 
  

legal, sea par seu propia iniciativa O 4 pedido del socio 
  

Go socios que representen por la menos el diez por cienta + 

  

rán hechas 

  

del capital o sociald.,- Las convocatorias 
  

mediante carta privada enviada Aa las direcciones reglistra- 
  

23 1 

das Ge los ocios, con anticipeción de par la menos (Ocho 
  

díaz de aquél en el cual se va a instalar la reunión y la 
  

convacatoria determinará la agenda «a Utraterese en la 
  

dunta.= Si algún sacia a socios registrareín su dirección 

  

en El conterior, la Compañia la convocará mediante telex y 
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mediante une comunicación privada Enviada por  COrreo 
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certificándose el día EN QUE SE ENnvViE El telex.” Para 

estos. casos de convocatoria en el exterior, ac deberá 
  

hacer con anticipación de por da menos  —GQUuince dias la 
  

convocatoria « aquél en que se va a instalar la reunión. 
  

Articulo Décimo Segundo:= — REPRESENTACION A LA JUNTA, 
  

QUORUM Y VOTACIONES.-— 4 las duntas concurrirán los socios 
  

personalmente G. repre 

  

entaedos par mandatarios con simple 
  

Carta, la pmisena que tendrá los requisitos establecioos en 
  

elo Reglamenta sobre duntas Generales de Socios expedido 
  

por la Superintendencia de —Compañiasz, O poder legalmente 
  

conferida. La Junta se considerará instalada cuando 
  

concurran e Ella por lo. menVcs el cincuenta Y uno. pur 
  

ciento del capital social en primera convocatoria. - En 
  

eEcuancar CONIVa 

  

catuaria se reunirá con cualquier número de 
  

sacios presentes debiendo constar este particular en la 
  

convocatoria. Las decisiones se toman por simple mayoria 
  

de votos del capital social concurrente a la Junta; cada 
  

perticipación social da derecho a un voto.” Los votos en 
  

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las 
  

resaluciones de la dunta son obligatorias para todos loz 
  

socigb, Sí inclusive para los no asistentes (0 los que 
7 1   

vofayea en contrario, sálvo el. derecho de impugnación . — 
  

  
Ebo Décimo . Tercero: JUNTAS  UNMNIVERSALES.- Cuando 

lAeopóós ¿0s 50c108 se encuentren reunidos en cualquier lugar 
  

  

    Y 

A territorio nacional, podrá instalarse en Junta 
vá 

General sin Coamvocatoria, pera  conacer y  resalver los 

asuntos que  unánimenente decidan. Articulo Décimo     
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Cuarto:- REPRESENTACION LEGAL.—- DEL. GERENTE GENERAL .— £l 
  

Gerente General es €l administrador de la Compañias 
  

actuerá como Secretario de la Junta General de Socios y 
  

firmará los certificados de aportación. Fara ser elegido 
  

Gerente General no. se requiere ser socio de la Compañia. 
  

  

El. Gerente General ejercerá la representación legal 

judicial y extrajudicial de la Compañia. Fara el ejercicio 
  

de us funciones el Gerente General tiene las atribuciones 
  

   Era ión vw maneja de dos negocios sociales con " £ de admnind 
  

sujeción a la Levy, los presentes estatutos Y las instruc- 
  

ciones de la dunta General de Socios. El Gerente General 
  

de la Saciedad, será nombrado por la Junta General de So- 
  

  

  

  

  

Ci, por un períoda de dos años y podrá ser reelegido 

indefinidamente, En particular tendrá los deberes y 

atribuciones siquientesic aller Reslizar todos los actos 

de administración diaria de las actividades de la Compa- 

Pads bo). Someter anualmente a la  dunta General de 
  

Socios un informe relativo a la oestión llevada a cabo en 
  

nombre. de le Compañia y presentar €el balance  enualzg cd. 
  

Formalar a le Junta General las recomendaciones que consi” 
  

dere convenientes sobre la distribución de utilidades y la 
  

constitución de reservas d). Dirigir y  supervigilar la 
  

contabilidad de la Compaeñia y velar por el mantenimienta y 
  

conservación de sus docusentos3 e). Cumplir y hacer cun 
  

plir las decisiones de la Junta General de Socios f). 
  

Ejercer y cumplir todas las atribuciones y —deberes que 
  

reconoce € impone la Ley, los estatutos, así como todas 
    aquellas que sem inherentes a su Función y necesarias 
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: potro para el cabal cumplimiento de su cometidos q).— Suscribir 
1 

  

  

con el Fresidente los certificados de aportación: h).- 
  

suscribir obligatoriamente con el Fresidente, los actos y 
  

contratos de la empresa y además suecribir conjuntamente 
  

  

todos los documentos, CHEOUEs, Magarés y demás obliga- 
5 

ciones de la Compañía.” El. Gerente General requerirá 
  

autorización expresa de la dunta General para comprar. 
  

enajenar, o gravar bienes inmuebles que formen parte de 
  

los activos fijos de la compañia  1).- Subrogar al Fresi- 

w
o
 

  

dente en caso de ausencia temporal o definitiva de ÉSTE, 
10 
  

hasta que la Junta designe un Presidente titular.- 
11   

Artículo Décimo Quinto:- DEL PRESIDENTE.-— El Fresidente es 
12   

elegido por la  dunta de Socios. Durará dos años en sus 
  13 - 

funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. Fara ser 
14   

. nombrada  Frezidente de la Compañía no es requisito ser 
15 
  

socio de la miema. Son deberes y atribuciones del Fresi- 
  

dente de la Compañia: al.“ Fresidir las sesiones de la 
17 
  

dunta General de Socios; bo Jj). Subrogar al Gerente 
18 
  

General en caso de ausencia temporal o definitiva de ÉSTE, 
19 
  

hasta que: lá  dunta designe un Gerente titular; cd. 
20 
  

2 
Viogllar la buena marcha de la Compañías di... Abrir y 

Sp 
21 
  

ce ray” cuentas corrientes a de cualoquier ctra naturaleza y 
22 - l   

  

F f 

des Jadar 4 Jas personas  sutorizadas pera emitir cheques 0 ) ] 

  

¿lore atra arden de paga contra las referidas el 7 
- / . Ñ o 

A lentas: dico Librar,  endasar y aceptar letras de cambio 
  P 

É 

' y Cualesquiera otros efectos de comercia que se relacionen 
  

/ con su gira; dd. Cumplir con los demás deberes y 
  

ejercer las demás atribuciones que le correspondan según     28  
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estatutos fV.- Suscribir con el     la Ley yv los present 
  

Gerente los certificados de  aportacion=»=" Articulo Décimo 
  

Sexto:  -— DISOLUCION Y LIQUIDACION.— La Compañia se 
  

v en la forma que determina la 

  

disol verá por jas 
  

Ley de Compañías. Pera la liquidación de la Compañia, por 
  

decisión voluntaria a forzosa se procederá de acuerdo con 
  

la ley. - GENERALIDADES. - En cuante a los deberes y 
  

derechas de los socios, y en general, respecto a todo lo 
  

que nta esté expresado en este Estatuto, se aplicarán laz 
  

disposiciones de la Ley de Compañías y sus reglamentos y 
  

demás leyes vigentes de la República del Ecuador, en lo 
  

que fueren aplicables, la mismas que se entenderán 
  

incorporadas al presente Estetuto. En toda lo relativo a 
  

aumentos o disminiciores de cépitala cesión de perticipa- 
  

ciones, se estará a lo dispuesto en la Ley.c De autoriza 
  

al fbrogado patrocinador para que realice todos los 
  

trámites tendientes a la  Jegelización de la presente 
  

constitución de compañia. Usted señor Notario, 5 
  

servirá «Qqredqednr las demás cláusulas de estilo necesarias 
  

para la completa validez Y  Gficacia de la presente 
  

escritura pública de constitución de COmpañia.- Firmar 
  

dojJ.- Doctor Gustavo Díar Guerrero, portador de la 
  

Matrícula profesional signada con el número mail doscientos 
  

cuerenta del Colegio de Abogados de Quita. == Hasta aquí 
  

le minuta que queda elevada a escritura pública, con todo 
  

el valor legal.- Fara la celebración de la presente 
  

escritura pública, se. obkeervaron todos los preceptos 
    legales del CAso; Y leída que les fue integramente la 
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NOTARIA niema laz. cCoaomparecientes, pay” ma el Notario, 
QUINTA 1 

aquéllos se ratifican en todas y cada una de sus partes 
2 

3 Ya Pera constancia, Firman conmigo, er unidad de acto, 

4 de todo la cual, doy fe. 

5 

/ E 
HUGO ULPIANO TORRES PAREDES C.€. 170536811-6 

17   

ES 
MTREYA ATALIÑA BELTRAN BELTRAN CACERES. C.C. 1/07346829-4 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

10 

11 == / / 

=S. /Vomael, 12 -_ a 04 DNAKA! 

STEPHEN MICHAEL HONG Pas. No. E 7017786 
13 

CA 

141 
El Notario.- Firmado) Doctor Edgar Patricio Terán Granda.- (A conti- 

15 | 

a nuación se halla impreso un sello). Documento: Habilitante.- 
16 |-—— _—— . 

17 

18   

sl LL 
20 Z / L ? 

21 £ 

  

  

  

  

23   

24   

25   

26   

21       28   

  

 



Andes Adventures 
Ecuador 

LISTADO DE BIENES MUEBLES CON LOS QUE 

SE SUSCRIBE Y PAGA EL 

EL CAPITAL SOCIAL DE 

"ECOTURISMO ANMDESADYENTURES COMPARIA LIMITADA" 

tn (15 bote de raftino de 15 pies de material sintetico. 

con  acha (87) remos de igual material, cCcon Echo (8) 

chalecos  salvavidatz harca  porcet=river avaluados en Je 

suma de DOS MILLONES DEC SUCRES (15%. 2 000.000). na INIA IA, 

Ho 

  

Amazonas 993 y Pte.Wilsón. —Phone/Fax: (593)(2) 236.844 

Quito - Ecuador 
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NOTARIA torgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA - QUINTA 1 

COPIA CERTIFICADA. firmada y sellada en Quito, 

  

  

A treinta 
  

de abril de mil novecientos noventa Y slete.,” 
  

  

  

  

  

   
  

  

  

. o Y Ollgur Lriricio Lerán G 
y E 

NOTAF ID QUINTO 
11 ZUPTO 
  

  12 

13   

14   

15   
RAZON: — Tomé 

  

¿ji margen de la matriz de la 

  

16   
pública de Constitución de Compañia, que 65€ aprueba mediante 

17   

  

Mlución  námsera 

  

delo dieciséis de julio de mil 

18   
cientos poventa     de a ima darda do dia O rmmran la úe la Superiptendencia de Conpañias, 

19   
buitea, a 

  

7 una de julio de all novecientos noventa y Siete. 
20   

21 
EL NOJÁRIO 

o Y TGD 7 
A 

23 

  

   
  

  

24 | a 
  
  

  

  

26 

Or ¿o % LA Ez a 

2 
Morario Quinto 

Quito 
      28  
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